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^blicación en en<l.ar®” en v*8Or a los veinte dias de 
dispone otra ~ Boletín Oficial del Estado", si en 
bado Por 2-°" 1 del CódiR° CiVÜ’

y Secretarios
'"medintan.-.n, e mayo de 1974)«an-ente quc los Señoreg

su completa 
ellas no se 

Texto apro- 

reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretario* cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^Cc¿ONt er cer a

cor-
junio de 1978 se

Núm. 9.099
p Ex=ma. Diputación 

rovmcial de Zarag oza

;dd-_ac-uerd^ 
brí'l1" ladplazca16 convocatoria‘para 
5oí,ncial de Víade ^niero Subjefe 
¿ .tvigcnte ülteerada 
si^,sta Corpo • ckín de funcionarios 
gentes bases ° ' COn arr€¿° a las 

k)Piaobjeto de^la0 de la convocatoria. 
la í' Odiante c m^prescnte convoca- 

con
Y eliminé faSe 5e opo- 

v-dc ^geniero R: 0Zia- de una 
úin.H s Y Obras a SVbjProvincial 
c¿ tación PnminA i ? Excelentísima 
AZ^ada en el ín a d5 Zaragoza, en- 
lécSnislración ,CC Técnicos de 
d^^os titu]ad pocia1-.subgrupo A), 
n¡Vbí m61 sueldo S^periores> y dota- 
trieni '10' dos espondicnle aI 

y demás emni exlraordmarias, 81o que c -r ™^o^entos y retri
S? la lcgisIaciAnSppnd^n con arre- >¿eunda cL i Vlgente"
mes. ■ Condiciones de los aspi- 

b) Tp1 español.
falten de la ^chd11^5 18 años' sin ex" 
jubÜaAal '■ocnós dfp7Sar-'a para due 

D acion forzos-i „ ez ?nos para ,a 
la ^^o^idad -O' ad''^o^41 de !97s ae kartícul° 

sarse de régimen ln í bases dcI Es
? in<en exceso k podra dispen 
°s sFe?° en la Aa11^ de edad para pr^t^1"181/30^ con 
^turí, LocalPce^?do.s 3 Ia Adminis- 
. c) aJeza de ra que sea ia 
InoL Eslar en „ . se™cios.
tls^ro de CamHeSIOr del lítul" de 
N-h° a»ec}iia,. haber ab8*1131? y Puer" 

Para su e îca^adu los de-

d) No podecer enfermedad o defec
to físico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones. ,

e) No haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servi
cio deil Estado o de la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en causa de 
incompatibilidad e incapacidad, a te
nor del artículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
y demás disposiciones aplicables.

Tercera. Instancias. — Las instan
cias solicitando tomar parte en el con
curso-oposición, en las que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base segunda, se diri
girán al limo, señor Presidente de 
la Corporación y se presentarán en el 
Registro general de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria, que 
se publicarán en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, o del oportuno extrac
to en el "Boletín Oficial del Estado".

Las instancias podrán presentarse 
en la forma que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.3 del Reglamento ge
neral para Ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968, 
no se exigirá a los aspirantes la pre
sentación de los documentos que acre
diten las condiciones señaladas en la 
base anterior, a excepción de:

*1 .° Justificante acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría de 
Fondos la cantidad de 750 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

2. ° Cuantos documentos se estimén 
oportunos aportar sobre méritos pro
fesionales, servicios prestados a. la Ad
ministración Local y a otros organis
mos públicos y cualquier otro señala
do en el anexo II de estas bases.

Cuarta. Admisión, exclusión y re
cusación. — La relación de aspirantes 
admitidos y, en su caso, la de exclui
dos, así como la constitución del Tri
bunal, se harán públicas, por separado, 
en los "Boletines Oficiales” de 'la pro
vincia y del Estado y en el tablón de 
anuncios del Palacio provincial duran
te el plazo de quince días hábiles, si
guientes a 'la publicación en el "Bole- 
itín Oficial del Estado", a fin de que 
se formulen las reclamaciones oportu
nas por las personas que se conside
ren perjudicadas. . .

La presentación de instancias solici
tando tomar parte en el concurso-opo
sición supone el acatamiento de todas 
las bases reguladoras del mismo, que 
constituyen la Ley del citado concur
so-oposición. •

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios del concurso-oposición y 
apreciará los méritos alegados. Estará 

' integrado de la siguiente forma:
Presidente: El de Ja Corporación o 

miembro de la misma en quien dele
gue. .

Vocales: El Ingeniero Director de
•la Sección de Vías y Obras provincia
les de la Diputación; un representante 
del Profesorado Oficial, en materias 
afines a la función; un representante 
del Colegio Oficial correspondiente; un 
representante de la Dirección General 
de Administración Local. Los Vocales, 
a excepción del representante de la 
Dirección General de Administración 
Local, deberán poseer título superior 
en la especialidad.

Secretario: El Secretario general dq 
la Corporación. o funcionario técnico 
en quien delegue.

Podrán designarse suplentes, que, si
multáneamente con los titulares res
pectivos, integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los “Bo
letines Oficiales" de la provincia y del 
Estado, así como en el tablón de anun
cios del Palacio provincial.

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la
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mitad de sus miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente. El Secre
tario de la Corporación, como miem
bro del Tribunal, tendrá derecho a 
Voto. t ■

Sexta. Comienzo y desarrollo. — La 
fase de la oposición tendrá lugar antes 
de la de concurso. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar se ve
rificará un sorteo. La lista con el nú
mero obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública, en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia.

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el último de los anun
cios de la convocatoria. Quince días, 
por lo menos, antes de comenzar el 
primer ejercicio el Tribunal anunciará 
en los "Boletines Oficiales" del Estado 
y de la provincia el día,- hora y local 
en que habrá de tener lugar el primer 
ejercicio.

Fase de oposición. — Constará de 
tres ejercicios, escritos, sucesivos y 
©liminatorios, de duración máxima de 
dos horas. En cada ejercicio se desa
rrollará un tema, extraído al azar, co
mún para todos los opositores, entre 
los figurados en los correspondientes 
grupos I, II y III del cuestionario del 
anexo I de ésta convocatoria.

Fase de concurso. — En ella se cali
ficarán por el Tribunal los méritos ale
gados y acreditados por el aspirante, 
con arreglo al baremo y normas para 
su aplicación del anexo II de esta con
vocatoria.

Séptima. Calificación de los ejerci
cios. — Los ejercicios de la oposición 
serán eliminatorios y calificados hasta 
un máximo de diez puncos, siendo eli
minados los opositores que no alcan
cen un mínimo de. cinco puntos en 
cada uno de ellos. ■ '

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tri
bunal, en cada uno de los ejercicios, 
•será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando ¡las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal, 
dividiendo el total por el número de 
asistentes a aquél, siendo el cociente 
la calificación definitiva. •

Para obtener la calificación conjun
ta de la fase de oposición se sumarán 
los obtenidos en cada uno de los ejer
cicios.

El orden de clasificación definitiva 
está determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios de la oposición, 
más los del concurso.

Octava. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos. — Terminada la calificación 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a la Exorna. Diputación propuesta de 
nombramiento en favor del aspirante 
que haya obtenido la calificación más 
alta, que deberá ser aprobada, en su 
caso, por la Excma. Diputación; al 
mismo tiempo remitirá, a los exclui
dos a efectos del artículo di2 de la 
Reglamentación general para Ingreso 
en la Administración. Pública, el acta 
de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, 
todos los aspirantes que habiendo su
perado todas las pruebas excediesen 
del número, de plazas convocadas.

El aspirante propuesto aportará, den
tro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la propuesta de nombra
miento, los documentos a que se con
trae la base segunda.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, 
Corporación local u organismo público 
de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y sal
vo los casos de fuerza mayor, el as
pirante propuesto no presentara los 
documentos exigidos o no reúna los 
requisitos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiere incurrido por fal- ' 
sedad en la instancia. En este caso la 
Corporación formulará propuesta a fa
vor del aspirante que habiendo supe
rado las pruebas pertinentes siguiera 
en puntuación al aspirante primitiva
mente propuesto.

Efectuado el nombramiento por la 
Corporación se notificará al interesa
do, quien deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al en que se le notifique 
el acuerdo de nombramiento. . Trans
currido dicho plazo sin efectuarlo se 
entenderá que renuncia a la plaza.

Novena. — La presente convocatoria 
podrá ser impugnada por los interesa
dos, mediante recurso de reposición, 
ante esta Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 52.2 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y 126 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, y artículo 3.3 del Reglamento 
de Oposiciones y Concursos.

En todo aquello que no se hglle pre
visto en estas bases regirá el Regla
mento general para Ingreso en la Ad
ministración Pública de 27 de junio de 
1968, complementado por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno del 31 de 
noviembre del mismo año y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 30 de junio de 1978. — El 
Presidente, Gaspar Castellano. — Por 
Su mandato: El Secretario general, Er
nesto García.

ANEXO I
Cu e s t io n a r io  f a s e o po s ic ió n

Grupo l.° Organkación y Legislación
1) La Administración provincial. — 

Diputaciones: organización y fun
ciones. — La Administración mu
nicipal. — Ayuntamientos: orga
nización y funciones.

2) Competencia provincial. — Obli
gaciones mínimas..

3) Los servicios de Vías y Obras pro
vinciales. — Antecedentes: orga- 
ninación y funciones.

4) El personal de las Corporaciones 
locales. — Funcionarios: nombra

, mientos y situaciones administra
tivas.

5) Derechos y deberes del funciona
rio. Régimen disciplinario.

6)

7)

8)

9)

10)

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

10)

11)

12)

Los. contratos administra 
las Corporaciones .l,ocalcL;nístrí 
mas de contratación ta 
tiva. - La ejecución 
obras y servicios. — ]osc^
miento y formalizacK'n < t- 
tratos administrativos, 
'tías. . __ fu'1
La expropiación 
damento. — Ley de Ke& 
de Expropiación Forzosa. 
El patrimonio provincial, 
nes y derechos. , n^nfació? 
Presupuestos de la Dp 
ordinario y extraorchnar • 
gresos provinciales. . . Ae Cy 
Reglamento del Servicio . 
peración.
Grupo 2.° Vías provincial65

Las carreteras españolas, 
cripción de la red naCluAinUtaciu 
rreterás del Estado. — 1 ’rrete^ 
y otros organismos. —; _ H1'
en régimen de concesio •^0^' 
loria de las carreteras c. 
Ley y Reglamento genera 
rreterás. ‘
Planificación de carrete 
nalidades. —■ Estudios ",a.il¡co. 
cio-económicos y de ' fb 
Planes y programas. fja< 
nes de carreteras en e- p carii 
Los Planes provinciales , 
teras. , _. s de
Características geometi ic‘ |eS, I 
carreteras. — Normas a< 
Estudios geológicos y =■ hid1; 
en carreteras. - Estud^ F„:. 
geológicos y de drenaje. |0).' 
tes de materiales. — >
la provincia de Zarago aca]1f - 
lación con las obras 
Explanaciones. — Proyec^J'^ 
cución de obras de tici 
mas y especificaciones. ^5, 
Obras, de fábrica en caí 
Elección de soluciones. v vi 
to y ejecución. —■ Cont 
lancia. f v cOfl5tr"
Túneles. — Proyecto y 
ción. — Explotación. eiecd 
Firmes. - Criterios de Ü"1 
Proyecto y construccioi ■ 
mas y especificaciones. .aS 
Conservación de cari 
Operaciones normales ,,, 
diñarías. - Vialidad.J 
Señalización y segunda . 
minación. — Plantad 
pos y maquinaria. /
Explotación de carrete ‘ / ■.
y defensa de la carreK y ■ 
cesos. — Reconocí mien I 
lancia. _ , ¡jo
Las carreteras y el rne aIiu>. 
no. — Travesías y rcí oelad1,^ 
les de poblaciones. — foíírPVi ■ 
con la Ley del Suelo. cew /? 
cia de la Administrad ytra5 
Corporaciones locales y 
tidades.

Grupo 3.°

1)

2)

Obras y servicios prQVÍ',c* 
Ley del Suelo y Ordena^ ¡ó!’' 
na. - Planos de ordena 
Clasificación del /
Legislación de obras 1 {oi^r 
Ley de Aguas. — Conc^ । 
Reglamento de policía
aguas.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2207

3)

4)

5)

6)

7)

8)

donT^0 de a pobla- 
Elección de h 10S-' Previos. - 
c¡ón des°lucion. — Capta- 
Calidad dHaS; ~ Conducción/ 
miemos — a^a •'para abasteci
miento. " leenicas de tráta
lo. agaa.y saneamien- 
SSíS»3-"-" 

n™ "í^ción de 
£¿ndctomin0S

residuales. — 
cursos natura- 
depuración de

rural. — Vías 
características.

cascos urba- 
municipales y

¿•undaciones c<mtra 
Proyecto S‘ ■" Estudios previos, 
buzamientoCanStrucción- - En- ™ento de cursos de agua.

!.<

2.0

4o

Ba a n e x o II 

l‘n ,a fase d¡ ha de regir 

Hab lL Ueil,es de calificación fija 
>' stfickS30? con laboriosi- 

esta u otras a^a anál°ga en 
Puntos. P'Poraciones locales: 

Propias 'deT1,^ en , las funciones 
a) Redacción a?' deducida de: 

fracstructní P.r(?yectos de in- 
b -r-s-aai «j--

C) de Ia mis‘ 
Deb^^ras11 V conservación de 
bebiendo
11110 de losC^}CUrrir todos y cada 
COn las letras ■Ía Tx 08 enumerados Oír ras a> b) y c): 4 puntos.
Hab',.,e,,/°S caUíicació^ fiia 

de cup 

de AdminíS11111-1"? de Estudios 
Puntos nis’tracion Local: 2

' tudios1SdÍ0 S Instituto de Es- 
P°rC^ 1 P¿todmimStracÍón L°- 
l ÍOs Prestado • °r lracción de servi- 
. esPecialidaa ^ona^ Ingeniero de 
?anente v m ’ nrd?dlcación Per- 

mKíí13 ' blen sea en 
tot ‘imite ° contratado, p tales: aximo de diez años 

esia p

^ntos. foraciones locales: 2 
2 Punt(ídm,n,stración del Estado:

Sos 
a)

b)

So
^Uf'aCÍÓH Acciona!

cursod° Puemo1Óoh- Cn general- 
Trm°- Podrá Ser t ibjeto de con- 

'bunal h^inC valorado por el |untos. h«ia un máximo de 10 
dra la o v

°ncursantesPo treeabar de los 
cle terceros la am

pliación o aclaración de las cir
cunstancias relativas a documen
tos presentados sobre méritos ale

. gados.
No se tomarán en cuenta méritos 
que no hubieran sido alegados en 
la solicitud para tomar parte en 
la convocatoria, ni aquellos que 
habiéndolo sido no queden acre
ditados.

Núm. 9.150
Por decreto de la Presidencia de 

esta Corporación número 1.918, de fe
cha 27 de octubre de 1978, se ha apro
bado la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso li 
bre convocado por esta Corporación 
para la provisión de seis plazas de au
xiliares de Puericultura, encuadradas 
en otro personal de servicios especia
les, con e^ nivel 4, y que se compone 
de la siguiente forma:

Aspirantes admitidas
I .—María-Luisa Alfambra Pérez. 
2 .—María del Carmen Delgado Pé

rez. 1 '
3 .—Inmaculada Robres Causapé. 
4 .—María-Pilar Oriol Cuartero. 
5 .—-María-Angeles Gallán Mozota.
6 .—María-Pilar Herrero Herrando.
7 .—María-Isabel Fernández Hernán

dez.
8 .—Pilar Navarro Gimeno.
9 .—María-Pilar Herreros Bayod.

10 .—Felisa Díaz Rubio.
11 .—Consuelo Luengo Ballestín.
12 .—María-Antonia Olaverri Capde- 

vila.
13 .—Clotilde Pascual Martínez.
14 .—María-Jesús Aísa Oneca.
15 .—María del Carmen Manrique 

Permanyer.
16 .—Isabel Sancho Marín. 
17 —María-Luisa Vallés Gracia.
18 .—María del Carmen Sánchez Bel 

Irán.
19 .—María-EIena Gil Gonzalvo. 

. 20.—María-Antonia Ruiz Sarramián. 
21 .—María de los Ramos Montes Lo

zano.
, Aspirante excluida

María-Pilar Pérez Escolano, por no 
poseer título oficial.

Se abre un plazo, a efectos de re
clamaciones, de quince días hábiles,, 
siguientes a la publicación del presen
te anuncio en este «Boletín» para las 
posibles perjudicadas.

Zaragoza, 27 de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García.

SECCION QUINTA

Núm. 9.163

Magistratura de Trabajo • 
número 2

Cédula de citación
• En Cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
12.224 de 1978, instados por Francisco 
Alconchel Palacios, contra Mutualidad

Laboral de la Construcción y otros, 
sobre invalidez por accidente, y encon
trándose la empresa Angeles Franco 
Quero en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al 
acto de juicio que tendrá lugar el 
día 30 de noviembre de 1978, a las 
nueve cuarenta y cinco horas, advir
tiéndole que si no compareciere le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

, Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa Ange
les Franco Quero se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 9 de noviembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.168
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito de los 

autos ejecutivos número 53 de 1978, 
seguidos contra «Prolasa», por débi
tos de cantidad, se sacan a tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, los bienes 
que figuran en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 131, de fecha 8 
de junio de 1978.

La subasta tendrá lugar el nróximo 
día 16 de enero de 1979, a fas once 
horas de su mañana, en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo. 
Se advierte a los licitadores que para 
poder intervenir en la misma deberán 
depositar previamente el 10 por 100 
del importe de la tasación.

Los citados bienes se hallan en po
der de su propietario.. '

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre 
de 1978. — .El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El Secretario, (ile
gible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.142 .
FUENDETODOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos que a con
tinuación se relacionan, pudiendo pre
sentar los vecinos contra los mismos 
las reclamaciones que estimen proce
dentes:

Presupuesto municipal ordinario.
Ordenanza fiscal sobre contribucio

nes especialés. .
Modificación tarifas de Ordenanzas 

por diferentes conceptos.
Cuenta general del presupuesto.
Cuenta general de administración del 

patrimonio.
Cuenta de valores independientes y 

auxiliares del presupuesto.
• Expediente de suplemento de cré
dito.

Fuendetodos, 14 de noviembre de 
1978. — Alcalde, Antonio Pardos.
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Núm. 9.141
T A U S T E

Después de haber dado cumplimien
to a los requisitos reglamentarios, 
tras haber obtenido las pertinentes au
torizaciones, este Ayuntamiento, en se
sión plenaria celebrada el día 13 de 
los corrientes, acordó proceder a la 
exhumación y monda general de todos 
los restos mortales existentes en el 
antiguo Cementerio municipal, clausu
rado en 23 de febrero de 1951, para 
su traslado al nuevo Cementerio mu
nicipal, donde serán inhumados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiendo que, con 
arreglo al artículo 59 del Reglamento 
de Policía Sanitaria Mortuoria de 20 
de julio de 1974, durante el plazo de 
tres meses, a partir de la publicación 
del presente edicto, las familias de los 
inhumados en el antiguo Cementerio 
municipal puedan adoptar las medi
das que su derecho les permita, y que 
pasado dicho plazo se procederá al 
traslado y subsiguiente inhumación en 
el osario común de todos aquellos res
tos no reclamados.

Tauste, 14 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.186
TAUSTE

Solicitada por el contratista don 
José Martínez Berlín la devolución de 
la fianza que tiene depositada en este 
Ayuntamiento para responder de la 
obra de pavimentación del camino del 
Cementerio, se hace público, en cum
plimiento del artículo 88 dél Regla
mento de Contratación, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar en plazo de quince 
días.

Tauste, 14 de-noviembre de 1978. — 
El Alcalde, Javier Sánchez.

Núm. 9.187
TAUSTE

Solicitada por el contratista don 
José Martínez Berlín la devolución de 
la fianza que tiene depositada con 
este Ayuntamiento para responder de 
la obra de conducción de agua potable 
al cementerio, se hace público, en cum
plimiento del artículo 88 del Reglamen
to de Contratación, a fin de que pue
dan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar en- plazo de quince 
días.

Tauste, 14 de noviembre de 1978. — 
El Alcalde, Javier Sánchez.

Núm. 9.094
VILLANUEVA DE HUERVA

Por el plazo de quince días y a 
efectos de reclamaciones se hallarán 
expuestos en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento los documentos que se 
expresan a continuación: '

Reparto de repercusión de la cuota 
de Seguridad Social agraria en las par
celas de labor y siembra, y pastos del 
monte comunal del año 1978.

Villanueva de Huerva a 10 de no
viembre de 1978. — El Alcalde, Fran
cisco Navarro.

Núm. 9.092
VILLANUEVA DE HUERVA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día l.° de noviembre de 
1978, acordó la implantación y aproba
ción de la Ordenanza, su tarifa y Re
glamento para el suministro de agua 
potable a domicilio, así como la dql 
servicio de alcantarillado, cuyos docu
mentos, con los acuerdos de imposi
ción, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo po
drán ser examinados y presentar las 
reclamaciones que se consideren per
tinentes en su contra. .

Villanueva de Huerva a 8 de no
viembre de 1978. — El Alcalde, Fran
cisco Navarro. 4

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llamo 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 v 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 9.138
OLIVER MIGUEL (José-Manuel), na

tural de Castiliscar (Zaragoza), de es
tado soltero, de profesión bracero, de 
23 años de edad, hijo de Miguel y de 
Silveria, domiciliado últimamente en 
Castiliscar, encartado en diligencias 
preparatorias número 57 de 1978, por 
el delito de hurto, seguidas en el Juz
gado de instrucción de Ejea de los 
Caballeros, como comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en término de diez días ante el 
expresado Juzgado.

Juzgados 
de Primera Instancia

. Núm. 9.118
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado* de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de enero 

de 1979, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio de menor

cuantía número 372 de La
do por el Procurador senoi de 
borda, en nombre y representac^ 
don Manuel Burillo Gal , g j0$ 
"Igualce", S. A., advirtiendose 
posibles licitadores: n ]a sw

l .° Que para tomar Pa'/'.pyiameíi^ 
basta deberán consignai P -ntida® 
en la Mesa del Juzgado u c efec 
igual, por lo menos, al 1° ¡n cu)'0 
tivo del valor de los* 
requisito no serán adm1 't ^‘uras

2 .° No se admitirán 1 nartes 
no cubran las dos terceras P .^d 
avalúo, pudiendo hacerse a 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la 1 !
Un camión marca Ebio , pe)t 

verde VI-2284-RO; valorado e 
tas 250.000. demandé

Depositado en poder del 
en Vitoria (calle Perú, numero

Dado en Zaragoza a qu tenta 
viembre de mil noveciento , 1. 
ocho. - El Juez, Luis Marl.n- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.119
JUZGADO NUM. -

Don Luis Martín Tenías, ¡d s I»' 
Juez del Juzgado de Prl^_ . 
cia número 2 de Zaragoza - . ener 
Hace saber: Que el día |a si • 

de 1979, a las once horas, y drá ‘ 
audiencia de este Juzgado. ^0 
gar la primera subasta oe ción r 
que luego se dirán, en ejecu 
sentencia dictada en juici rOniOv'í 
cuantía número 819 de yP ¿rés.-v, 
por el Procurador señor 
nombre y representación fr* 
ciones Sanz", S. L., ^on1^ J0Se6 
cisco Moya Castillo, advirtió 
posibles licitadores: eIi la 'n-

1 .® Que para tomar pa< gvjaiflnJ 
basta deberán consignar P ^11" 
en la Mesa del Juzgado una c 
igual, por lo menos, al y P c ■ 
'tivo del valor de los bienc-- 
requisito no serán admitió

2 ." No se admitirán P^Lriey^- 
no cubran ’las dos terceras P jjjad 
avalúo, pudiendo hacerse a 
ceder el remate a un terec • 

Bienes objeto de la sul
Un coche marca v9’ 

«124-Sport», matrícula M-5» • ‘ u. 
do en 250.000 pesetas.

Depositado en poder dL ¿el 
do, en Madrid (calle Clan 
número 39). '

Dado en Zaragoza a qu ^eí11 ^1 
viembre de mil novecienio- -n , 
ocho. - El Juez. Luis Mar» . | 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.1*22
JUZGADO NUM- -

Don Luis Martín *rlí’
" Juez del Juzgado de Prl^.a. oeí11 

cia número 2 de Zarago^'je 
Hace saber: Que el día j ji-iq 

de 1979, a las once horas, '
audiencia de este Juzgado, d ji ( 
gar la tercera subasta 
que luego se dirán, en ej ejec 
sentencia dictada en jun 

'número 1.157 de 1977, prot^ y 
el Procurador señor ^eíre,:-,icc"\ afíl; 
y representación de 
contra don José A. Diez * 
y don Jesús Garrido Rodi 
tiéndose a los posibles hen
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SujeciónSta Se (-e^rará sin 
•án coSíLtOmar Parte en ella debe- 

Ju/a-SL31 Prev¡amente en la Mesa 
,0 menos 21 cantidad igual, por 
valor de ind P°r efectivo del 
Pai"a la sot ;es que sirvió de tiP0 
celebró sbP1^3 subasta. la que se 
Un 25 ¿or mn Tt0; con la rebaja de Bienes J- de la tasación.

Un equiDo^a de- la SLlbas,a: 
niatic" rieSo’ marca "Rodi- 
8ruPos’motrie .??elros ,dc lon8itud, con 
setas. utrices; tasado en 600.000 pe- 

dados en'yn Cn Pp^v de l°s deman- 
Húmero 3) mora (plaza de Alemania, 
^embre ^^80za a quince de no- 
ocho __ ni T11 novecientos setenta v 
^retarioaJ^ Martín- “

Núm. 9.174 .
Do . JUZGAD0 NUM. 2 

'ttcra'Tnsnm?11 T*:111'38’ Juez de Pri- 
vagoza- 1 del número 2 dé Za- 

,lrainita ???.j Gue en este Juzgado se 
herederos n? de declaración de 
c'a de don ?? 264 dc 1978, a instan- 
?■ de don rldnro_Ondiviela Gilaber- 
^'J0 de don n8C- .^ndiviela Gilaberte, 
1 °ña Marcela m6!. Ondiviela Gracia y 
cn Epila e íG, ^rte Sediles, nacido 
estado J7 de abril de 1922, en 
?s Padres cnnCr0, habiendo fallecido 
deI óbito anterioridad a la fecha 
e! fallecfmieni*0' Presente se anuncia 

cSerte0 dün AnRd Ondi- 
9üe han conn? •S,in testar, así como 
?ncia sus hn?rndo a reclamar sli he- 
fe11 Daniel 5manos de doble vínculo 
"'abérte v < (? Isidoro Ondiviela 
?Can con immÍ ama a los que se 
9Ue comna^íL° mcl°r derech.> para 
^Pediente 3 "fe?,ert esle Juzgado y 
P az° de treint ec'amarla dentro' del 
..feragoza ? ?• dlas‘
1? novecientrfe'62 de noviembre de 
(S=Z' Luis MaSr,?e,enta V ocho. - E) 
(l,egible). Martm. — El Secretario,

Núm. 9.111
Don joan JUZg ADo  NUM. 3

dV Primal ^nlt06^3 Marquínez, Juez 
ner° 3 de 7 . ancia del Juzgado nú- k “ace s-ik^ '-a* agoza;

tlai° el númeríi 7T? esIc Juagado y 
V()rde doña Viril-727 ,978, a instan- 
es. de edídV rflc Ariñ0 Bemal, ma- 
e’a vecindad (eni?0 d sus lab°res, de 
PohUal Btiga con C1 rSpoz y Mina 14)’ &eza. se tram-tC b^chcio legal de 
de, ICción V( iV?m'la ^Rediente de ju- 
Saración Para obtener la 
^,José Llore? MC;miento de su es‘ 
¿nu'tuno domiemeero' el qUal tuvo 
Obi e de las Ai^ 10 'fn esta ciudad 
ahoei?!ia^ del 51' Sc8undo iz- 
ner l941 sin que sdesaPa^ó -sobre el 
, Y ^teias s^yas6 a-te- 
laM?r^eniUdosCTnSt^^ sil?a a los efec- 
Dia^y de EnhiS artlculo 2.042 de ^Vl pr¿n?e Civil- se ex- 

• tenta^mbre de n8°Za- 3 quince 
reo?, Y ocho d? t novecientos se- Cccda. r El Juez, Joaquín Ce- 

Ll Secretari0, (ilegible).

Núm. 9j110
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1.252 de 1978, a ins
tancia de María Bazán Lobera, mayor 
de edad, casada, sus labores, de esta 
vecindad (Miguel Servet, 20), se tra
mita expediente de jurisdicción volun
taria para obtener la declaración dc 
fallecimiento de su esposo, Cruz Casa- 
nova Martínez, el cual desapareció de 
su domicilio en esta ciudad hace apro
ximadamente veintisiete años (sobre el 
año 1951), sin que se haya vuelto a te
ner noticias suyas.

Y para que conste y sirva a los efec
tos prevenidos en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ex
pide el presente en Zaragoza a catorce 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Juez, Joaquín Ce
receda. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.121
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.307 de 1977, seguido a instan
cia de "Suministros Electro-Industria
les Zaragoza", S. A., representada por 
el Procurador señor Sanagustín, contra 
"Electrificaciones del Ebro", S. A., se 
anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 19 de diciembre de 1978, 
a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración, y habrán 
de cumplir con lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, en su apartado segundo; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona. «

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

El derecho de traspaso del local si
tuado en vía Ibérica, número 14 (calle 
Embarcadero), ocupado por la deman
dada "Electrificaciones dd Ebro", S. A.; 
valorado en 150.000 pesetas.

Dado cn Zaragoza a nueve de no
viembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.125
. JUZGADO NUM. 3 /

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 508 de 1978, seguido a ins
tancia de "Auxiliar de la Industria

Metalúrgica", S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra 
Emilio Llamas Pérez, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 20 
de diciembre de 1978, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por 'tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Alicia Moles, con domicilio 
en Lon Laga, número 1, de esta ciudad, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

El camión marca "Ebro”, modelo 
D-150, para 1.500 kilogramos de carga, 
matrícula Z-87.321; valorado en pese
tas 90.000.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.109
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia núme
ro 4 de los de Zaragoza y su par
tido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de mayor, 
cuantía número 6 de 1978, instados 
por don José-María Medrano Alvarez 
y otros, representados por el Procura
dor señor ' Juste, contra don Francis
co Mogán Marzanet y doña María-Lui- 
sa Cardona Aparicio, en ignorado para
dero, y en los cuales se ha dictado sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente dicen: e

"Sentencia número 227 de 1978. — 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza, a 
26 de septiembre de 1978. — El señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de Zaragoza, vis
to el juicio declarativo de mayor cuan
tía, sobre resolución de contrato de 
compraventa, seguido por don José- 
María Medrano Alvarez, Profesor Mer
cantil; don José-María Ruiz v Gil, In
tendente Mercantil; don José-Luis Mar
tínez Candial, Intendente Mercantil; 
don Miguel-Angel Pinilla Monclús, Pro
fesor Mercantil, y don Vicente-José 
Pinilla Monclús, Catedrático, todos 
ellos mayores .de edad, casados y do
miciliados en Zaragoza, representa
dos por el Procurador don Bernabé 
Juste Sánchez y defendidos por el Le
trado don José-María Valdivia Sánchez, 
contra los cónyuges don Francisco Mo- 
gán Marzanet y doña María-Luisa Car
dona Aparicio, mayores de edad, en 
ignorado paradero y en situación de 
rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión 
formulada por los demandantes, de
claro resuelto el contrato de compra
venta celebrado entre los litigantes el 
1.7 de octubre de 1972, sobre el local
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izquierdo de la casa número 96, el 
local derecho e izquierdo de la casa 

* númlero 98 y el local derecho de la casa 
número 100, todos ellos en la avenida 
de Cataluña, de Zaragoza, con efecto 
retroactivo, debiendo volver los . in 
muebles y el precio entregado al mis
mo estado en que tenían antes del 
momento de la celebración del contra
to, condenando a los demandados al 
pago de Jos costas procesales.

Asió por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José-Fer- 
nando Martínez-Sapiña y Montero." 
(ÍRulbrieado).

Y para que sirva de notificación a 
los demandados don Francisco Mogán 
Marzanet y doña María-Luisa Cardona 
Aparicio, en ignorado paradero, expido 
el presente edicto en Zaragoza a cator
ce de noviembre de mil' novecientos 
setenta y ocho. — El Juez, José-Fer- 
nando Martínez-Sapiña y Montero. — 
El Secretario, (ilegible). ‘

Núm. 9.112
JUZGADO NUM. 4

Don. José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de he
rederos con el número 1.285 de 1978, 
a instancia de don Antonio Escuer 
Ara, por fallecimiento de su hermano 
don Jeremías Escuer Ará, ocurrido el 
día 47 de diciembre de 1977 en Huesca, 
ihijo de Vicente y Francisca, natural de 
Aquilué (Huesca) y de estado viudo de 
doña Casimira Cebrián Bruna, solici
tando se declarasen herederos "ab in- 
destato" a su hermano don Antonio Es
cuer Ara y a sus sobrinos don Lorenzo 
y don Miguel Jal Escper, y por pro- 
iveído de esta fecha he acordado lla
mar a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que 
puedan comparecer y reclamarla en 
este Juzgado en término de treinta 
días hábiles.

>Y a los efectos prevenidos en el ar- 
•lículo 984 de Ja Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se expide el presente para su 
oportuna publicación en Zaragoza a 
nueve de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero. 
•El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.114
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber; Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 1.254 de 1977--C, a instancia de don 
Mácario Mainar Delgado, representa
do por el Procurador señor Bibián, 
para la reanudación del tracto sucesi: 
vo e inscripción a su'favor de las si
guientes fincas en el Registro de la 
Propiedad, a saber:

1. Campo situado en término muni
cipal de Zaragoza, llamado de Garra- 
pinillos, de 56 áreas 86 centiáreas. Lin
da en la actualidad: al Oeste y Norte, 
con carretera de Navarra; al Sur, con 
la vía farrea de Zaragoza a Madrid, y

al Este, finca que perteneció a doña 
Primitiva Lisón Ezquerra.

2. Un campo sito en término muni
cipal de Zaragoza, llamado Garrapini- 
llos, de 9 áreas 25 centiáreas. Linda: al 
Norte, con barriada de viviendas; Sur, 
con línea férrea de Zaragoza a Madrid; 
Oeste, con finca que fue de doña Pri
mitiva Lisón Ezquerra, y al Oeste, con 
la finca de don Delfín Águín.

Ambas fincas lindan entre sí, por 
-lo que hoy constituyen una sola enti
dad hipotecaria.

En providencia dictada en esta fe
cha he acordado convocar a las perso
nas ignoradas a quienes pudiera per
judicar la inscripción solicitada, para 
que dentro de los diez días siguientes 
a la fijación o publicación del edicto 
puedan comparecer en este Juzgado y 
alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Zaragoza a quince de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña y Montero. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.115
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de di

ciembre de 1978, a las diez treinta 
horas de su mañana, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta" en pública y 
primera subasta en quiebra de los bie
nes embargados a la parte demanda
da, en juicio ejecutivo número 906 de 
1978, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
“Laminaciones de Lesaca", S. A., con
tra “Frutos Soláns", S. A„ haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán los licitadores ■ consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a un 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia con 
expresión del precio de tasación:

1. Una prensa excéntrica, de unas 
15 toneladas de fuerza, de la casa, "To
rres y Hordas", S. L„ de Barcelona, nú
mero 3.93il, con motor eléctrico de 
1 CV de potencia, marca "Siemens", 
número 288632, en funcionamiento; en 
10.000 pesetas.

2. Una prensa excéntrica, de unas 
. 10 toneladas de fuerza, marca "Gaba", 
sin número visible, con motor eléctri
co -de 1 CV de potencia, marca "Sie
mens", número 334430, en funciona- 
miemto; en 10.000 pesetas.
. 3. Una máquina curvadora de tubo 
de hasta 38 milímetros, fabricación 
alemana, sin marca ni número visi
bles, con motor eléctrico, de unos 3 CV 
de potencia, sin placa de identifica- 
15^000 func’onam'en^°' en Pesetas

4. Una máquina curvadora para to
da clase dé tubo, marca "Tejero", mo
delo 80-MA, sin número visible, con 
cabezal y bancada de unos 4 metros de 
largo, aproximadamente, con - motor 
eléctrico acoplado en el interior, con 
todos sus accesorios y en perfecto es
tado de funcionamiento; en 200.000 pe
setas.

5. Una máquina tronzadora, P i 
cortar tubo de hasta 50 milímetros 
diámetro, marca "Thomas", sin 
'ro visible, con motor eléctrico de - 
de potencia, m^rca "Thomas-Asu 
mo", -trifásico, número 1.570, 
accesorios, en perfecto estado de 
cionamiento; en 30.000 pesetas. ' 

6. Una máquina tronzadora, 1 
cortar tubo, antigua, sin marca n' 
mero visibles, con motor electric । 
3 CV de potencia, marca "Abril ; e]] j l  v Ge potencia, marca eü i
mero 55.468, en funcionamiento-
8.000 pesetas. fope, 

7. Una máquina de soldar aJo|L 
eléctrica, marca "Cea", número i°'. n. 
fabricación italiana, en funciona 
lo; en 8.000 pesetas. nara 

8. Un generador de acetileno 
soldadura autógena, de 8 kiiog11 ,j. 
de carga, marca "Gala", sin 
sible, con sus accesorios, en hin 
miienlo; en 2.000 pesetas. * 

9. Tres prensas de mano de i vj. 
sillo vertical, sin marca ni nUlT1Lseta5 
sibles, en funcionamiento; en P 
12.000. , u|]a$ 

10. Una prensa excéntrica c 
10 toneladas de fuerza, marca 
sin número visible, con motor c . 
co de 1 CV, marca "Siemens , p^. 
ro 304670, en funcionamiento; e . 
sptas 10.000. una5 

ll. Una prensa excéntrica de nj 
5 toneladas de fueraa, sin m^¡rjcO 
número visibles, con motor eit 
de 0,45 CV de potencia, marc-1 a. 
mens", número 288712, en *un 
miento; en 8.000 pesetas. , , 

12. Una prensa excéntrica d^, 
10 toneladas de fuerza, marca ^.trj- 
sin número visiblé, con motor L ..gjt’ 
co de 1 CV de potencia, marca 
mens", número 292487, en funt‘ 
miento; en 10.000 pesetas.

13. Una piedra esmeril de 
las, con pie de hierro, marca Ojor 
Lema", sin número visible, con 
eléctrico de 1 CV de potencia pr 
madamente, en funcionamiento, 
setas14.000.

14. Un taladro de columna, ^rOc3' 
ta 16 milímetros diámetro de c Od  
marca "Usón", sin número visif1 ’ cia, 
motor eléctrico de 0,50 CV de fyir 
marca "Siemens", número 23olo ■ 
cionando; en 4.000 pesetas. ^5- 

15. Un taladro de columna, ^^8- 
ta 16x milímetros diámetro de 
sin marca ni número visibles, ' 
tor eléctrico de 1 CV de potenc ,- ^ti
ca "Aguirena", número 125768, 
cionamiento; en 5.000 pesetas. , _

16. Una tronzadora para 
de hasta 50 milímetros de du pif 
marcá "Tejero", modelo T-250, jir 
mero visible, con motor e,e^ 
corporado en su interior, con 
accesorios y en perfecto eS,nS. 
funcionamiento; en 35.000 PeSL ‘ 50 9

17. Una prensa excéntrica 
100 toneladas de fuerza aP^oiaii^ 
mente, de la casa "Talleres cg 
de Badalona, sin número v‘Si'.j^tiJ' 
motor eléctrico sin placa de J y e 
cación visible, con sus accesori 
funciopamiepto; en 60.000 Pese ‘ 5O 9

18. Una prensa excéntrica 1 
100 toneladas de fuerza aPÍ°jsr° '1- 
mente, marca "Esna", sin nllH ¿V a 
sible, con motor eléctrico dc 
potencia, marca "GEE", - núm- igflt0’ 
con sus accesorios, en funciona 
en 50.000, pesetas.
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30 tonelada?excéntrka de unas 
número visihi^' fuerza- sin marca ni 

2 "¿V de nr fS' ^on .motor eléctrico 
dficación con1?11013, sin 'P.laca de iden- 
^onamieñiw ' SUiLaccesorios y en fun- 

20- Un eomn 30,000 pesetas' 
s,n númem ^¿esor marca "Aireo", 
co de 1 cv Ísi^le- con motor eléctri- 
mens", núrnA^ ^a 6?0'3- marca "Sie- 
miento; en W non'"’9^675' en fimeiona- 
, 2t Úna P^tas. . 
.^oicoechea^1^111113 techadora marca 

de mntA»011 ^tor eléctrico de 
en funcion-im lCIf ’ sm marca visible, 22- ¿s DaSnt°: fn 3.000 péselas. 
W'Qa ni ■^.e c*os brazoS', sin

unos 2 CV 1^° Xlsib!es' con motor 
beatificación C PPíeaeia, sin placa de

Peste n funcmnamiento; en
^ians^eo^bio mecánico marca "Da- 
be Potencia T°r electrico de 1,5 CV 
ro 284326; Vn ^5 non Slemens"' núme- 

24- Una 15,000 Pesetas.
maría3^^ de 14 ó 18 

Cv de nnS .Umz • con motor de 
?-uPtero 203930 ?a'prnal:ca "Aguirena",

Pesetas ' Cn ^empaihiento; en 
í 22 müímpí0 be, columna de has- 
ln marca ,?s diámetro de broca, 

£rr eléctrico de j cv^8' C°n m°' 
marca "Siemens*’5'CV de Potencia, 
"^lonamienK? ’ nY^cro 28430°. en 
26, Un ni* / en 10-000 Pesetas. 

^^madaíínt me^ánico dc 1 metro 
í°delo 022 S6' marca "Cumbre", 
20l°r eléctrier . numero visible, con 
p'arca "AEG” nbe 2 CV de potencia, 
S10 estado dV fUmero 133901 ■ en Per- 

C2as 40.000 L luncionamiento; en pe- 

m?tr°s aprox'im ?ecámco de unos 3 
í13^'’, con ^‘‘bamente, marca "Da- 
í Potencia S°tOr eléctrico de 2 CV 
o 286847, én i?,^3 "Siemens", núme- 
2^ 5-000. ,uncionamjento; en pe- 

L,5' con^pie1 'h a Y. esmeríl de dos mue- 
7ma”, de 0^5 rverro’ marca "Super-. 
v 3 otra sin ni ’ UVa número 11675 
¡ otra pied1 aca de identificación; 
ca^-’ también sf51116/11 exactamente 

en 9oon n’ p,aca de identifi- 
29 • Una t Pesetas.

Sy"' c°n moK-r0^ marca "Tho- 
i S00’ de 2 Vv n* ás,C0 m?rca "Asin‘ 

¡A en 20 000* n de Potencia, número 
.Dado en 7a Pesetas. 
y'^'eiTibre de’nin73 3 cat°rce de no

" El novecientos setenta 
taH^Piña v iti ’ ,ose-Fernando Mar- ^-(ilegibieY’^^tero. - El Scck-

Sados de Instrucción

, Núm. • 9.025 
b°n Rah íi eGAD0 NUM- 1 ' 
í3bo. Xe^de? j,pZ3S31maYJr- M^8- 
u ‘ número l HJl Zg3j° de instruc- 

•n lace saber 0nP p10S de Zaragoza;
''ádoargo eStC Ju^ado de 
rohA ,c°n el n-h 3mi|a sumario, regis- 4??hdc dinero^0 271 be 1978, por 
^da'* ^aia de Ak 3 sucursaI número 5 W;/113 en la h^ ro8 de la Inmacü. 
cleros 24-26 de eS’C3 .de América, 
hora^obre ¿aSadn Ca1Plt31> eI d^ 28 se ha' en el que 3d"- sobre las trece 
úianl bordado ¡¡h 3uío, de esta fecha 
l,aban 3 ’as persnn 61 Puente lia- 

811 « sé encon- 
tslablecimiento cuan

La Junquera), apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. , 

• Calatayud a quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario accidental, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.177

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 3.826 de 1978 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Juan Cortés Carmona, de ig
norado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 29 de noviem
bre actual y hora de las diez (sito en 
plaza del Pilar, 2, tercera planta), al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por imprudencia, en calidad de 
denunciado, debiendo hacerlo con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

' Núm. 9.178
JUZGADO NUM. 2 ■
Cédula de citación

En providencia dictada cn el día de 
la fecha en juicio verbal de. faltas nú
mero 2.494 de 1978 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Diego Torres, argentino, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
en Zaragoza, para que comparezca 
ante este Juzgado el día 29 fie noviem
bre actual y hora de las diez (sito en 

Aplaza del Pilar, 2, tercera planta), al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por estafa, en calidad de denun
ciado, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente va
lerse.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.132
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza:
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 227 de 1978, a instancia 
de "Comercial Bolsera Reunida", S. A., 
contra doña Nieves López del Olmo, se 
sacan a la venta cn primera y pública 
subasta, precio’ de valoración v tér
mino de ocho días los siguientes 
bienes:

Una caja registradora, marca "Hu- 
gin”, eléctrica, número 758051; en pese
tas 15.000.

Los derechos de arriendo y traspaso 
de la lonja derecha de la casa núme
ro 52, dedicada a perfumería, denomi
nada "Venus”, de la calle Prim, de 
Bilbao; en 50.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
el próximo día. 7 de diciembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

do se cometió el hecho, para que en el 
término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado con objeto de prestar de
claración y proceder a la identificación, 
por medió de una fotografía, de uno 
de los autores del hecho, con aperci
bimiento de que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
cn Derecho.

Dado en Zaragoza a diez de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Soteras. — El Secreta
rio, (ilegible),

Núm. 9.162
JUZGADO NUM. 3

Por resolución de esta fecha dictada 
en diligencias preparatorias número 
102 de 1978, sobre lesiones, contra Do
mingo Rojo Rodríguez, ha acordado 
Su Señoría se haga saber a la perju
dicada doña María-Fátima Alves Ra
mos, nacida el 15 de septiembre de 
1953, en Tetuán, hija de Sisinandro y 
Julia, soltera, en ignorado paradero y 
que tuvo su último domicilio conocido 
en calle Boggiero, 121, primero izquier
da, de esta capital, que puede compa
recer ante este Juzgado a fin de ha
cerle entrega de la indemnización de 
10.000 pesetas que le ha sido recono
cida por sentencia.

Zaragoza a quince de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible). '

Núm. 9.161
JUZGADO NUM. 4

■ Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el 
número 2.543 de 1978-1.\ sobre lesiones 
sufridas por Carmen García Moregón, 
de 20 años, casada, hija de Julián y de 
Carmen, cuyo actual domicilio se ig
nora.

Y en virtud de lo acordado se le 
instruye por medio def presente de su 
derecho a mostrarse parte en las dili
gencias, ofreciéndole al mismo tiempo 
las acciones a que se refiere el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Zaragoza a trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (¡legible).

Núm. 9.139
■ CALATAYUD 

Cédula de citación '
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en las diligencias previas nú
mero 364 de 1978, delito imprudencia, 
se cita por medio de la presente al 
perjudicado Johan Arvid Backman, 
vecino de la localidad de Nyangen 725 
90-Vasteras (Suecia), cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que en 
el plazo de cinco días comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
ción en Jas mencionadas diligencias 
por el hecho ocurrido el pasado día 13 
del actual en el kilómetro 215’700 de 
la carretera nacional núm. II (Madrid-
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O’ie para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que nO 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de 
doña Nieves López del Olmo.

Dado en Zaragoza a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 9.133
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición núme
ro 702 de 1977, seguido a instancias 
del Procurador señor don Marcial- 
José Bibián Fierro, en nombre y re
presentación de don Angel Laín Cor- 
bás, contra don Daniel Perís Catalá, 
se sacan a su venta en segunda y pú
blica subasta, con rebaja del 25%, los 
bienes relacionados en edicto número 
7.901, inserto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número 234, de 11 de 
octubre de 1978, con las condiciones 
que en el mismo figuran, y para cuyo 
acto de subasta he señalado el día 14 
de diciembre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez de distrito, Ricardo 
Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.134 •
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 de* 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas. del juicio de cognición 
número 445 de 1977, seguido a ins
tancia del Procurador señor Magro 
de Frías, en nombre y representa
ción de "Comercial Bolsera Reuni
da", S. A., contra don Francisco Gon
zález Eugenio, se sacan a su venta en 
tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo, los bienes relacionados en edic
to número 5.114, inserto en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia, número 143, 
de 23 de junio de 1978, con las condi
ciones que en el mismo figuran, y 
para cuyo acto de subasta he señalado 
el día 13 de diciembre, a las diez 
horas. • z

Dado en Zaragoza a trece de no
viembre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez de distrito, Ricardo 
Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.128
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 645 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Comu
nidad propietarios de • la avenida Ma
drid, 89 (Procurador señor Del Cam
po Ardid), contra don Abel Llata Gri- 
iuela, vecino de Zaragoza, sobre re
clamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

EJ piso sexto B, en la sexta planta 
alzada, de 91 metros cuadrados; linda: 
al frente, ■ con hueco del ascensor y 
piso letra A; derecha, hueco ascensor 
y piso C; izquierda, calle Blanca de 
Navarra y piso A, y fondo avenida de 
Madrid. Inscrito al tomo 597, libro 
355 de la sección primera, folio 79, 
finca 26.612, inscripción primera; ta
sado en 2.000.000 de pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 20 de diciembre, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a catorce de no
viembre de mi! novecientos sfetenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos de Pa
blo. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.130
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 355 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Fran
cisco Ibañez Lasala (Procurador señor 
Andrés'‘Laborda), contra Fernando Pa
llas de Migue), vecino de Zaragoza, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Una furgoneta marca "Renault", mo
delo 4-F, matrícula Z-6709-E; tasada en 
75.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sitó en la 
plaza de! Pilar, número 2, cuarta plan

ta), he señalado el día 7, de . 
bre, a las diez horas, previmen ¡:

Que para poder tomar pai . ¡^¡r 
subasta deberán los licitadoies 
documento de identidad que eV¡y 
su personalidad y consigna1 r 
mente en la Mesa del Juzgado 
del precio de tasación; que no . 
tirá postura que no cubra, po' rec¡o 
nos, las dos terceras partes de 
que sirve de tipo a esta suD • 

' Dado en Zaragoza a tenta 
viembre de mil novecientos 5 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.176
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación 
y requerimiento

En el juicio de faltas que se 
en este Juzgado bajo el nume aC1¡. 
de 1978, sobre lesiones, se l ia  .¿q  di 
cado la correspondiente tasa 
costas, que asciende a la s 
835 pesetas, habiéndose acorde 
vista de la misma a los 
Fernández Castillo y Jesús 
Moraño por término de tres el 
quiriéndoles a la vez para <lu je $n 
plazo de cinco día#, a parí11 jut 
firmeza, comparezcan ante cS (6 e11 
gado a hace)- efectivo su imp je' 
la proporción que les corre5|1s|0 fl11' 
cumplir los cinco días de arre 
ñor que les resultan impues1?^- ¡¿u;

Y para que sirva de notilie^.^ pr- 
requerimiento a los penados L yt- 
nández Castillo y Jesús CamP />• 
raño, cuyo paradero se descon 
pido la presente en Zaragoza - s 
de noviembre de mil novecie 
tenta y ocho. — El Secretario, 
Cidoncha.

Núm. 9.179
JUZGADO NUM. 6 
Cedida de citación

En providencia dictada en el 5 
la fecha en juicio verbal de |a ordfl^ 
mero 3.790 de 1978 se ha ac g 
citar en el «Boletín Oficial» c 
vincia a Gbr. Shermuly, de l 
paradero, para que compa^ez j ú 
este Juzgado de distrito el//vd"; 
diciembre y hora de las diez 
(sito en la plaza del Pilar, z, 
planta), al objeto de celebra । 
verbal de faltas por lesiones . ¡ 
en imprudencia, debiendo 1 
con los medios de prueba dv 
tente valerse. . ¿6

Zaragoza a diez de novieim^ g| - 
novecientos setenta y ocho. 
cretario, Adolfo Cidoncha:

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por linea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por mío ........................................................... 1.500 peseta»
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 peset»»-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones
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